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Asunción, 21 de noviembre de 2024.

Señores:
REWA S.A.
Presente:

El responsable de la Unidad Operativa de Contratac¡ones, tiene el agrado de dirigirse a

Usted, con relación a la oferta presentada en el marco del llamado "SERVICIO MEDICO Y EXCESO

DE GASTOS MEDTCOS PARA JUBTLADOS, CONYUGES Y PENSIONADOS DE LA CAJA DE

JUBITACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS DE BANCOS Y AFINES, LICITACIóN PUBLICA

NACIONAL N" Otl2O24, lD:454950., a fin de dar cumplimiento de la normativa vigente y notificar

que la firma adjudicada es la siguiente:

t. REYVA S.A. con RUC:80002040-5.

Se remite adjunto el lnforme de Evaluación y acto administrativo que aprueba la

adjudicación.

Atentamente.

n Dinatale Zarate.

RESPONSABLE DE UOC.

yE!éüSer una entidad previsional sustentdble, solidario, confiable e innovadoro, con el propósito de garontizor el bienestar

socioeconómico de los afiliados'


